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VISTO:
Que en el certificado de materias rendidas del alumno Fernández Sánchez,

Santiago Gabriel Legajo 38077782, figura la asignatura Problemas
Epistemológicos de la psicología rendida el 30/11/2009 con nota 8 (dos), y;

CONSIDERANDO ,
Que el alumno manifiesta que rindió Psicología Educacional el día

11/11/2016 con nota 9(nueve);
Que el Área Enseñanza informa que el alumno figura con nota 8 (ocho) en

el acta de la asignatura Psicología Educacional N° 0201600653 de fecha
11/11/2016;

Que el profesor López Molina, Eduardo informa que el alumno rindió la
asignatura Psicología Educacional el día 11/11/2016;

La necesidad de subsanar el mencionado error;
Lo establecido por Resolución del H. Consejo Superior N° 182/97;
Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la rectificación del acta N° 0201600653, correspondiente a la
asignatura Psicología Educacional, de fecha 11/11/2016, sólo en lo que respecta
al alumno Fernández Sánchez, Santiago Gabriel, Legajo 38077782, para que,
donde figura nota 8(ocho), diga 9(nueve).

Artículo 2: Protocolícese, comuniqúese, notifiquese y archívese.

Resolución N° 9.0
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